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Honorable Subsecretaria  
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Comisión Tercera Permanente de  
Hacienda y Crédito Público 
Bogotá D.C. 
atencionalciudadano@concejobogota.gov.co presidencia@concejobogota.gov.co 
 

Asunto: Respuesta cuestionario dentro de la proposición No. 564 de 2025 
Referencia: Radicado Concejo de Bogotá 2025EE8094 de 29 de abril 2025 

Respetados concejales,  

Cordial saludo: 

En atención la solicitud del asunto, nos permitimos dar respuesta a cada uno de los puntos planteados, en 
los siguientes términos: 

Según el Acuerdo 106 del 2022 “por medio del cual se establecen lineamientos generales para la promo-
ción y el fortalecimiento del acceso al primer empleo en el distrito capital y se dictan otras disposiciones”, 
las entidades del Distro Capital debían implementar una política de primer empleo priorizando los si-
guientes grupos: Los jóvenes; mujeres cabeza de familia; personas mayores; población rural; víctimas 
del conflicto; migrantes; reincorporados; personas con discapacidad; víctimas de violencias basadas en 
género; población indígena; población negra; afrocolombiana; raizal y Palenqueros.  

1) Por lo anterior, le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, 
con el número de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a estos 
grupos sociales como primer empleo.  

 
A continuación se relaciona el número de personas contratadas por la UAESP durante el período señalado 
que pertenecen a estos grupos como primer empleo:  
 

GRUPO SOCIAL NÚMERO DE PERSONAS CONTRATADAS 

Jóvenes Primer Empleo 6 
 

2) Le solicito a su entidad un informe detallado, desde el 2024 a lo corrido del 2025, con el número 
de personas contratadas (En todas sus modalidades) que pertenezcan a estos grupos sociales. 
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A continuación se relaciona el número de personas contratadas por la UAESP durante el período consultado 
que pertenecen a los grupos sociales indicados en el Acuerdo 102 del 2022:  
 

GRUPO SOCIAL NÚMERO DE PERSONAS CONTRATADAS 

Jóvenes  78 
Mujeres cabeza de familia 0 
Adultos mayores 7 
Población rural 0 
Víctimas del conflicto 11 
Migrantes 0 
Reincorporados 0 
Personas con discapacidad 0 
Víctimas violencia basada en género 0 
Población indígena 1 
Población negra 0 
Afrocolombiano o afrodescendiente 10 
Raizales 1 
Palenqueros 0 
Total 108 

 
Es necesario aclarar que los datos para suministrar esta respuesta se obtienen del Sistema de Informa-
ción Distrital del Empleo y la Administración Pública (SIDEAP), en el cual cada contratista declara su 
pertenencia o no a dichos grupos. 
 
En los anteriores términos atendemos su requerimiento. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
CONSUELO ORDÓÑEZ DE RINCÓN 
Directora General de la UAESP 

Elaboró: Karen Lorena Torrejano Hurtado – Profesional Universitario- Subdirección Asuntos Legales   
Revisó:  Ana María Chogó Torrado- Contratista - Subdirección Asuntos Legales.   
Aprobó: Mary Liliana Rodríguez Céspedes- Subdirectora de Asuntos Legales SAL  


